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PIICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..... - ■. «fio M pUi. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 . 60 .
Eitranjero: • 22 50 • “ , / .

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
l da la correspondencia administrativa re.erente al

Us de fuera podrán hacene remitiendo el importe 
Nt Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir cerun- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Los números que se reclamen después de transen- 

tridos cuatro dios desde su publicación, sólo se a®r- 
rlrán al precio de venta, o sea a 35 cdettie.ci 
tai alo corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOB DS LOS ANUNCIOS
•**» MUbre. Al <d<W 

asampaiará un seis móvil do Pf por sati 
ieaereióe,

Los annneioe obligados el pago, *6lo «e 
freíd» ebowo o cuando haya persona en la capital «a< 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goben 
Mdor, por oficio; exccptuinaoee, según está prevé* 
eido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regióa, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Bo l s t íx respectivo como comprobante, siendo d< 
pago loe demás que se pidan. ___

Tampoco tienen derecho más que a un solo *)«$*• 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dal 
original, loo Centros oficiales.

El Bo l it íx Of ic x a i . se halla de venta en la I»- 
prenta del Hospicio.

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ja* leysi obligan en la Península, islas adyao. itor Canarias y te- 
Sltsrloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, os veinte días 
ih*” promal6aoión" BÍ •» o11*’ n0 ee dispusiese otra oosa. (Código
•¿Sí dl*posloiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
itiA * ,e*de que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

perx 108 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
H aoviembre de 1887). .

Inmediatan. inte que loe señoree Alcaldes y Secretarios reoibae este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <e 
costumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del sigmiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, t>njo eu más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de oste Bo l e t ín , coleccionados Mde* 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse a» -j i»- 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. . ORDEN
v l-xcino. Sr.: Vacantes en diversos Ayuntamientos 
j ’putaciones las Depositarías de fondos cuya re- 
;'^n continuación se inserta, y correspondiendo 
; peerías con arreglo a las normas establecidas en 
^al decreto de 10 de junio de 1930.
/e Alniisterio. por Orden de esta fecha, ha acorda- 
Z'; 'le l?niClar concurso para proveerlas durante el pla- 

remta días hábiles, con sujeción a las disposicio- 
j Jguientes:

’los k tomar parte en el presente concurso to- 
O'ita'r ln, |V*r!u<)s que pertenezcan al Cuerpo de De- 
'incial'T ' C l’ond°s de la Administración local y pro- 
i1,, ' \ ant0 l°s que estén desempeñando cargo como 
tentar l].SC 'laVcn en expectación de destino por os- 
'We ten.?. CUal’clafl de opositores aprobados, siempre 
flue soli t ^Pa^lad legal para optar a la Depositaría 
';ecret V’Va 011 sujeción a las prescripciones del Real 

2? S 1,Ode junio de 1930.
c°ncurs- 0 >J.et0 (le justificar su capacidad legal, los 
^Posición'1 « mg.resa(íos en el Cuerpo en virtud de la 
Susolicit ^Hy^da* consignarán necesariamente en 

01>0siriA„„C0nteÍ>t?.en que fueron admitidos a di-
les d'ó ingreso en la carrera,, el cual 

Plazas V-Iara eI derecho del solicitante a optar a las 
*a> misil!Cantes? ajustándose a la clasificación que de 

^aCe’ a tenor de lo dispuesto en el invo- 
3» pal decreto.

dra mejor conocimiento de las Corporaciones

Jytéresadas, se reproducen las prescripciones regla
mentarias que rigen la materia, y son las siguientes:

1 A) Depositarías de segunda clase. ,
Podrán concursarlas todos los individuos que tuvie

ran reconocido su derecho mediante el examen de apt-.- 
tud para ingreso en el referido Cuerpo y posean ti
tulo universitario, de Profesor mercantil o académi
co. expedido por Centro oficial del Estado.

, También podrán concursar las de esta clase los in
dividuos que pertenezcan a las tercera y cuarta._ siem
pre que entre una y otra cuenten con cinco años de 
servicios dentro de ambas categorías, con arreglo a 
las normas establecidas en el Reglamento de 10 de 
junio de 1930.

B) Depositarías de tercera clase.
Podrán concursarlas los individuos del apartado A) 

y que posean título bien de Profesor mercantil o Pe
rito mercantil. Depositario interino o Ayudante de Ca
ja. con cinco años de servicios efectivos en alguna Cor
poración provincial o municipal, Mancomunidad <> Ca
bildo insular con presupuesto superior a 1.500.000 pe
setas. y los que lleven cinco años de servicios en las 
clases cuarta y quinta.

C) Depositarías de cuarta clase.
Podrán concursarlas los que lleven dos años de an

tigüedad en la clase quinta y los ingresados mediante 
el examen de aptitud u oposición por ser Oficiales de 
Intervención municipal o provincial con más de seis 
años de servicios efectivos y nombramiento en propie
dad, y los que pertenezcan al Cuerpo de Auxiliares de 
Contabilidad del Estado o al de Auxiliares de Hacien
da. sienqire que hubiesen ingresado por oposición.

D) Depositarías de quinta y sexta clase.
Podrán concursarlas los que hayan ingresado en el 

Cuerpo por haber acreditado que desempeñaban la Ca
ja o Cajas auxiliares en Sociedades mercantiles, con 
seis años de servicios efectivos, - -. .
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Los que soliciten Depositarías de Ayuntamientos 
de las provincias Vascongadas deberán poseer el idio
ma vascuence, toda vez que es facultad de dichas Cor
poraciones el exigir la expresada circunstancia, con
forme al artículo l.° del Real decreto de 21 de oc
tubre de 1924.

Será requisito indispensable para concursar los car
gos indicados haber cumplido veintitrés años de edad 
a la fecha de la presente disposición.

4 .a El presente concurso se tramitará en los res- 
péctivos Gobiernos civiles, donde habrán de dirigirse 
las instancias y documentos de los concursantes exis
tentes en la provincia, pudiendo también presentar las 
instancias directamente en las Corporaciones en que 
exista la vacante.

5 .a Los concurrentes podrán solicitar en una sola 
instancia dirigida al Gobernador civil, todas las va
cantes que existan en la respectiva i)rovincia, acom 
panandí) tantas copias literales de ella, cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente deberá acompa
ñarse el mismo número de copias de todos los docu
mentos que se presenten, con la misma instancia, a 
fm de (jue el Gobernador civil las remita a cada una 
de las Corporaciones cuya Depositaría se solicite pre
via comprobación y cotejo.

6 .a En las instancias deberán consignarse el do
micilio habitual del concursante, ajos efectos de las 
notificaciones que hubieran de serle dirigidas; la fecha 
de su nacimiento; la clase de Depositaría que desem
peña, con certificación que acredite el tiempo que la 
hubiere servido- y los ingresados en las últimas opo
siciones consignarán, además, el concepto en que fue
ron admitidos a dicha oposición y el número de or
den con que aparezcan en la relación de aprobados’en 
la “Gaceta de Madrid" del 31 de julio de 1931.

7 .a Los que perteneciesen al Cuerpo con anterio
ridad al 10 de junio de 1930, deberán presentar con su 
instancia la oportuna hoja de servicios, a tenor de 
lo consignado en dicho texto legal, con tantas co
pias cuantas sean las Depositarías solicitadas.

8 .a Dentro del plazo de cinco días, una vez trans
currido el que se concede para la presentación de ins
tancias, los Gobernadores civiles remitirán a cada 
una de las Corporaciones interesadas, las copias de
bidamente confrontadas de las instancias y documen
tos presentados por los diferentes concursantes a cada 
una de las Depositarías que han de proveerse, y den
tro del mismo plazo, las Corporaciones darán cuenta 
al Gobernador de las instancias que directamente se 
hubiesen presentado en la Corporación, con expresión 
de las circunstancias de cada solicitante. De unas y 
otras solicitudes, formando la oportuna relación, da
rán cuenta los Gobernadores civiles a la Dirección 
general de Administración para que compruebe las 
circunstancias alegadas por cada uno y oponga los 
reparos procedentes si lo creyese oportuno, antes de 
que por las Corporaciones interesadas se haga la de
signación entre los concurrentes.

9 .a Transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias y recibidas en las respectivas Corporaciones 
las que se hubiesen presentado en el Gobierno civil 
de la provincia, dentro de los quince días siguientes, 
será convocado el Pleno a sesión extraordinaria, a 
fin de proceder al nombramiento de Depositario en
tre los concursantes capacitados legalmente.

En la misma sesión en que se nombre Depositario, 
la Corporación formará una lista con todos los de
más ooncurrentes a la plaza, colocándolos por el or
den de preferencia antes indicado, a fin de que si el 
designado no tomase posesión, por cualquier caus- 
pueda la Dirección general de Administración hacer

nuevos nombramientos entre los solicitantes teiJ •. 
do en cuenta la mencionada relación.

10. Dentro del tercer día, una vez hecho el n- r- 
bramiento, la Corporación lo pondrá en Cbnociniiemo 
del Gobernador civil y de la antes citada Direcc 
general, a la que se enviará además la relación 
resto de los concurrentes,, por el orden de prefere: 
cia que queda indicado en la disposición anterior 
Igualmente deberá notificar seguidamente al desig
nado el nombramiento que le hubiere sido hecho', 
fin de que pueda tomar posesión del cargo o expresa 
lo que a su derecho convenga.

11. La Dirección general ordenará la publica
ción de los nombramientos recaídos en la "Gaceta 
Madrid’ y su reproducción en el '‘Boletín Oficial" ■ 
la provincia. En el plazo máximo de treinta dias. . 
contar desde la publicación en la “Gaceta" de ¡ • 
respectivos nombramientos y si va no lo hubie- 
efectuado en virtud de 1a notificación del nombra
miento que les hubiese hecho la Corporación, deberán 
los interesados posesionarse de sus cargos, comiun 
cando la posesión a la Dirección general de Adn 
nistración y al Gobernador civil, inmediatamente 
verificada, bajo apercibimiento de incurrir en resp 
sabilidad administrativa, tanto la Corporación e n 
los interesados por el incumplimiento de lo que - 
ordena.

12. En el acto de la toma de posesión deberán i - 
interesados acreditar, con las certificaciones proce
dentes, que no están procesados criminalmente y " • 
servan buena conducta, cuyos documentos quedar', 
unidos a su expediente personal respectivo. .

13. Las Corporaciones que dejen transcurrir ' 
plazos que se fijan sin llevar a cabo las respecth^ 
diligencias que quedan reseñadas, así como hy 
hagan el nombramiento ilegal o infrinjan lo 
cido, se consideran decaídas de su derecho, de .a 
midad con lo establecido ¡wr e! artículo 68 del hjA 
mentó de 23 de agosto de 1924 y corresponderá • 
cer el nombramiento oportuno a la Dirección ge 
ral. con arreglo a las normas establecidas. ,

14. Si un concurrente fuera designado 
o más Depositarías,, deberá optar por una 1 1 ' 
en el término de cinco días, a contar desee t y 
se hubiese publicado el nombramiento o nom_ 
tos en la “Gaceta”, comunicando su opción a .. 
poraciones que 1e hubiesen designado y a la ^,-a 
general de Administración, para que pueda 1’’ "^ , - 
nuevo nombramiento. Caso de que el <
ejerciera este derecho de opción dentro de/. 
ñaiado, se entenderá (pie opta por la Depo^' 
mayor sueldo, y si las retribuciones lueranvpr -.f 
por la Corporación de la localidad de nía. 
cindario. . r¡a Je-

15. 1^ toma de posesión de una l5-
terminada significa la expresa renuncia a e]- 
demás que el interesado hubiese solicitado c ^tuV.e- 
mo concurso, y si el individuo de que se tra 
ra sirviendo en propiedad otra Depositai 
de posesión de la nueva originará autom 
la vacante de la que desempeñaba. , - |a Ú’-

16. Los Gobernadores civiles dispom fe i1" 
blicación en el “Boletín Oficial" de la I^^q c u ;i;' 
den de concurso y cuidarán del _ina‘s, 1 eVjtar íe. 
plimiento de sus disposiciones, a fin ' ^^qjdad de' 
complicación que pueda alterar la non - 
concurso que se anuncia. _ . (llle

Lo que comunico a V. E. a los e*e^,tl>r) Go iiz3‘ 
dan. Madrid, 10 de marzo de 1932. ■ * ■ “ 
López.
Señores Gobernadores civiles de...
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i me se cita de las vacantes de Depositarios
IUde fondos provinciales y municipales, con expre- 

de la categoría y sueldo asignado a cada una.

\lbacete. - Elche de la Sierra, sexta clase, 2.500 
c<tas; Alcaraz,. ídem, 2.500; 1 obarra, ídem, 2.:)0o, 

í^arra. ídem, 2.500; Tarazona de la Mancha, ídem, 
¿Ai»; Cándete. ídem. 2.500.

\licante — Cocentaina, sexta clase, 2.500 peset.is , 
Pinoso. ídem, 2.500; Crevillente, ídem, 2.500; 1 etrel 
ídem, 2.500; Ayuntamiento de la capital, segunda 
clase, 8.C00; Diputación, tercera clase, 7.000

Almería. — Ayuntamiento de la capital, tercera 
clase, 7.000 pesetas; Berja, sexta clase, 2.500; Serón, 
ídem. 2.500; Vélez-Rubio, ídem. 2.500; Albox, ídem, 
2.5(K); Adra. ídem. 2.500.

Avila. _ San Vicente de Arevalo, sexta clase, 
-'.500 pesetas; Navas del Marqués, ídem. 2.500; Ce- 
breros, ídem. 2.500; San Bartolomé de Pinares, ídem, 
2.500. ,

Badajoz. — Santa Marta de los Barrros, sexta cla- 
sc. 2.500 pesetas; Higuera la Real, ídem, 2.500; Bien
venida, ídem. 2.500; Monesterio, ídem, 2.500; Pue
bla de Alcocer. ídem, 2.500.

Baleares. — Cindadela, sexta clase, 2.500 pesetas.
Burgos. — Medina de Pomar, sexta clase, 2.500 

pesetas; Quintana de la Sierra, ídem, 2.500.
Cáceres. — Jaraíz de la Vera, sexta clase, 2.500

¡losetas; Arroyo del Puerco, ídem, 2.500; Brozas,
2.5 00; Coria, ídem, 2.500; Logrosán, ídem, 

2.500; Madroñero, ídem, 2.500; Malpartida de Pla- 
sencia, ídem. 2.500; Zorita, ídem, 2.500. _

Cádiz. — Jerez de la Frontera, tercera clase, 7.000 
pesetas; Jiména, sexta clase. 2.500; Los Barrios, ídem. 
2.500. ‘

Castellón. — Almazora. quinta. clase, 4.000 pese- 
taQ Benicarló, sexta clase, 2.500; Morella, ídem, 
2-',|0; Segorbe. ídem, 2.500.

Ciudad Real. — Malagón, sexta clase, 2.500 pe
setas; Aillarrubia de los Ojos, ídem, 2.500; Calzada

Calatrava. ídem. 2.500; La Solana. ídem, 2.500;
•^emhrijla, ídem. 2.500; Miguelturra. ídem, 2.500.

Ciruña.—Muros sexta clase. 2.500 pesetas; Noya.
‘'Em. 2.500. .
s? — Hornachuelos. sexta clase, 2.500 pe-
-etas; Cañete de las Torres, ídem, 2.500. _
. 'j!anada. — Diputación, segunda clase, 8.000 pe- 

Puebla de Don Fadrique. sexta clase. 2.500;
^iniles. Ídem, 2.500; Lanjarón,'ídem, 2.500; Alga- 

ídem. 2.500; Cullar Baza. ídem. 2.500; Izna-
’dem.- 2.500; Montefrío, ídem, 2.500; Zújar, 

' eJP- |500; Blora, ídem, 2.500.
a^ara' — Sigüenza, sexta clase, 2.500 pe-

^/Húzcoa. — Vergara. quinta clase, 4.000 pese- 
Yi.;?rauz’sexta clase. 2.5oo.

HulV,6^/ 77 Eociana. sexta clase, 2.500 pesetas; Bo- 
i.v‘ S Condado, ídem. 2.500; Villalba del Alcor.

TaX-500-- Calañas, ídem, 2.500.
b.-p- "A- Alcaudete, sexta clase. 2.500 pesetas; Ar- 
id^. 2.500; Cambil, ídem, 2.500; Quesada,

’ ^íarmolejo. ídem. 2.500; Cazorla. ídem.
’dem'7-Sg,l,ar- ídem' 2.500; Baños de la Encina. 
li?tebaC Vilches, ídem. 2.500; Castellar de San- 
2.5cn f Ketu' 2.500 Castillo' de Locubín, ídem.

Le¿ ídem. 2.500.
se, inoñ"-" Ayuntamiento de la capital, cuarta cla- 
^u u ü  pesetas.

g0, " Ribadeo. sexta clase, 2.500 pesetas.

Logroño. — Arnedo, sexta clase, 2.500 pesetas.
Málaga. — Gaucín, sexta clase, 2.500 pesetas; AU- 

meda, ídem, 2.500; Campillos, ídem, 2.500; Cuevas 
de San Marcos,, ídem, 2.500; Fuengirola, ídem, 
2.500.

Murcia. — Moratalla, sexta clase, 2.500 pesetas;
Abanilla, ídem, 2.500. _

Orense. — Ginzo de Limia, sexta clase, 2.500 pe
setas. r

Oviedo. — Cudillero, sexta clase, 2.500 pesetas; Ti
nco, quinta clase, 4.000 pesetas.

Falencia. — Barruelo de Santullán, sexta clase, pe
setas 2.500; Paredes de Nava, ídem, 2.500; Dueñas, 
ídem, 2.500. _ _

Las Palmas. — Guia, sexta clase, 2.500 pesetas;
San Lorenzo, ídem, 2.500. _

Pontevedra. — Porriño, sexta clase, 2.500 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife. — San Cristóbal de La 

Laguna, quinta clase, 4.000 pesetas; Icod, ídem, 
4.000; Guimar, sexta clase, 2.500. _

Santander. — Camargo, sexta clase, 2.500 pesetas.
Segovia. — Cántale jo, sexta clase, 2.500 pesetas;

Carbonero el Mayor, ídem, 2.500; Comunidad de la 
Villa de Coca, quinta clase, 4.000.

Toledo. — Quintanar de la Orden, sexta clase, 
2.500 pesetas; Ocaña, ídem, 2.500; Ayuntamiento de 
la capital, quinta clase, 4.000.

Valladolid. — Villalón de Campos, sexta clase, 
2.500 pesetas; Medina de Rioseco, ídem. 2.500; Pe- 
ñafiel, ídem, 2.500.

Vizcaya. — Bermeo, quinta clase, 4.000 pesetas; 
Durango, ídem, 4.000; Plencia, sexta clase, 2.500; 
Lejona, ídem, 2.500; Munguía, ídem, 2.500.

Valencia. — Benifayó, sexta clase, 2.500 pesetas; 
Cheste, ídem, 2.500; Villanueva de Castellón, ídem, 
2.500; Alginet, ídem. 2.500; Chiva, ídem, 2.500; 
Buñol, ídem, 2.500; Albal. ídem, 2.500; Silla, ídem, 
2.500. _..

/Zaragoza. — Pina de Ebro, sexta clase, 2.500 pe
setas; Almunia de Doña Godina, ídem, 2.500.

(■‘Gaceta” 12 marzo 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

ORDEN
limos. Sres.: Creada la Dirección de Enseñanza 

profesional y técnica, por Decreto de 10 de febrero 
último,. , r i i

Este Ministerio, de conformidad con las facultades 
que le confiere la letra G) de la citada disposición, 
ha resuelto: .,

l .° <Que dependan de dicha Dirección: ,
A) Las Escuelas de Ingenieros de Caminos, Mi

nas, Montes, Agrónomos e Industriales y las de 
Ayudantes de Obras públicas, Capataces de Minas v 
Peritos agrícolas. -

B) Las Escuelas Superiores y Elementales del 
Trabajo. Das Escuelas, Oficinas y Laboratorios de 
Orientación y Selección profesional. Los Institutos 
Psicotécnicos y de Reeducación profesional. La Re
sidencia de Inválidos del trabajo. El Centro de Per
feccionamiento Obrero y Oficinas de Documentación 
profesional. t T

C) Las Escuelas Superiores de Arquitectura. La 
Nacional de Artes Gráficas y las Enseñanzas de Apa
rejadores de Obras.
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D) Las Escuelas de Comercio, las de Artes y Ofi
cios y el Colegio Politécnico de La Laguna.

■ 2.° La Calcografía nacional que figura adscrita a 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas, dependerá en 
lo sucesivo de la Academia de San Fernando.

Lo digo a V. II. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 10 de marzo de 1932. — Fernando 
de los Ríos.
Señores Subsecretario de este Ministerio y Directo

res generales de Bellas Artes y de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

(“Gaceta” 12 marzo 1932).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.285.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Por el Ministerio de Hacienda, en la Gaceta 
de 14 del actual, ha sido publicada la siguiente 
Orden:

“limo. Sr.: Debiendo terminar en 30 de junio pró
ximo la prórroga del contrato de arriendo de la re
caudación de las contribuciones e impuestos del Es
tado en la provincia de Zaragoza, concedida por Or
den ministerial de 23 de diciembre de 1931, y visto 
el expediente de reorganización de zonas recaudato
rias mandado instruir por la misma disposición,

Este Ministerio, conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha acordado:

1 .° ¡Que la recaudación de las contribuciones e 
impuestos del Estado en la provincia de Zaragoza se 
realice directamente por recaudadores de la Hacienda 
a partir de l.° de julio de 1932.

2 .° Que dicha provincia se divida a tal efecto en 
catorce zonas recaudatorias,, denominadas: primera 
de la capital, segunda de la capital. Ateca, Belchite, 
Borja, Calatayud, ¡Cariñena, Caspe, Daroca, Ejea, La 
Almunia, Pina, Sos y Tarazona, constituida cada una 
por los Ayuntamientos que se expresan en la adjun
ta relación y cuyas respectivas capitalidades se fijan 
en las poblaciones que les dan nombre; y

3 ." Que los premios por la cobranza en período 
voluntario sean los siguientes: el 1 por 100 para la 
zona primera de la capital; el 0’85, para la segunda 
de la capital; el 2’90 para la de Ateca; el 3’95 para 
la de Belchite; el 3, para la de Borja; el 2’40, para la 
de Calatayud el 3’15, para la de Cariñena; el 2’80, 
para la de Caspe; el 4’65, para la de Daroca; el 2’60, 
para la de Ejea; el 2'20, para la de La Almunia; el. 
3 para la de Pina; el 4'65 para la de Sos. y el 3’60 
para la de Tara-zona.

RELACION A QUE SE REFIERE LA ORDEN
ANTERIOR

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL (DISTRITO DEL PILAR) 
Premio de cobranza -. 1 por 100. — Constituida por 

parte del casco de la capital y los siguientes Ayun
tamientos :

Alfajarín. Leciñena, Pastriz. Perdiguera, Puebla 
de Alfindén. San Mateo de Gállego, Villanueva de 
Gallego y Zuera.

ZONA SEGUNDA DE LA CAPITAL (DISTRITO DE SAN PABLO

Pre,libio de cobranza: 0'85 por 100. — Constteu 
por parte del casco de la. capital y los siguiente 
Ayuntamientos:

Burgo de Ebro (El), Cadrete, Cuarte de Huerva, 
Joyosa (La), María de Huerva, Sobradiel, Torrecilla 
de Valmadrid, Torres de Berrellén y Utebo.

ZONA DE ATECA

Pre’.mio de cobranza: 2’90 por 100. — Constituida por 
los siguientes Ayuntamientos.

Alconchel de Ariza, Alhama de Aragón, Aniñór.. 
Aranda de Moncayo, Ariza, Ateca, Berdejo, Bijues- 
ca, Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Calmarza, Cam
pillo de Aragón, Carenas, Castejón de las Armas, fer- 
vera de la Cañada, Cetina, Cimballa, Chrés de Ri- 
bota, Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ibúes, 
Jaraba, Malanquilla, Monreal de Ariza, Móntenle, 
Moros, Nuévalos* Oseja, Pozuel de Ariza, Sisannm 
Torrehermosa, Torrelapaja. Torrijo, Valtorres. \i- 
lueñp (La), Villalengua y Villarroya de la Sierra.

ZONA DE BELCHITE

Premio de cobranza: 3’95 por 100. — Constituida p"r 
los siguientes Ayuntamientos:

Almochuel, Ahnonacid de la Cuba, Azuara. Belclme 
Codo, Fuendetodos, Jaulín, Lagata, Lécera, 
Moneva, Moyuela, Plenas, Puebla de Albollón. • e - 
per del Salz, Valmadrid y Villar de los Navarros.

■ZONA DE BORJA

Premio de cobranza: 3 por 100.—Constituida 6” L

siguientes Ayuntamientos:
Agón, Ainzón, Alberite de San Juan, Albeta. A” 

bel. Bisimbre, Boquiñcni, Borja. Bulbuente.^ ’11^^ 
Calcena. Fréscano, Fuendejalón., Gallur, í-l'cfp; '; 
gallón. Maleján. Mallén, Novillas, Ponier, 
cíe Aragón. Purujosa. Tabuenca. Talamantes ) 
sobares.

ZONA DE CALATAYUD

Premio de cobranza : 2’40 por 100. — Con-di111'1^ '

los siguientes Ayuntamientos:

Alarba, Arándiga Belmonte de
Calatayud, Castejón de Alarba, Embid
Frasno (El), Gotor, Illueca, Inogés, J3^!1*1:’' V Mu
da, Mesones de Isuela, Morata de Jiloca, - je j¡- 
nébrega, Nigüella, Olvés, Orera, 6rllZ
loca, Paracuellos de la Ribera, Purroy- •‘ pieri;- 
de Grío, Saviñán, Sediles, Sestrica, ’ yj|LC 
Tobed, Torraíba de Ribota, Velilla de .0 " 
ha de Perejil y Viver de la Sierra.

ZONA DE CARIÑENA , .

Premio de cobranza : 3'15 por 100. — Co*'^1 '■
los siguientes Ayuntamientos: .

" _ , Cerven'V
Aguaron. Aguilón, Aladren, Cariñena, ya- 

Codos, Cosuenda, Encinacorba, Herre^ ¿ota, 
varros. Longares. Luesma, Mezalocha.
Paniza, Tosos, Villanueva del Huerva y
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ZONA DE CASPE ZONA DE TARAZONA

^odccobranM: 2’80 for 100. — Constituida por 
?> siíjuientes Ayuntaniientos:

Ca^pe, Cinco Olivas, Chiprana, Escatrón, Fabara. 
' MaclLa, Mequinenza. Nonaspe y Sástago.

ZONA DE DAROCA

Premio de cobranza: 3’60 por 100. — Constituida por 
los siguientes Ayuntamientos:

Alcalá de Moncayo, Anón, Buste (El), Cunchillós, 
Payos (Los). Grisel, Litago,. Lituénigo, Malón, No- 
vallas, San Martín de Moncayo, Santa Cruz de 
Moncayo. Torrellas, Trasmoz, Vera de Moncayo y 
Vierlas.”

de cobranca: 4’65 por 100. — Constituida por 
’ ? siguientes Ayuntanrientos:

Vianto. Acered. Aldehuela de Liestos, Anento, 
Atea. Badules, Balconchán, Berrueco, Cubel, Cuer- 

-• L"i>). Daroca, Fombuena, Fuentes de Jiloca, Ga- 
ívanta, Langa del Castillo, Lechón, Mainar, Man- 

Mara, Miedes, Montón, Murero, Nombre- 
| Ca. (Ircajo, Retascón, Romanos, Ruesca, Santed, 

walba <le los Frailes, Torralbilla, Used, Valde- 
■' ma. Val de San Martín, Villadoz, Villafeliche, Vi- 
yeueva de Jiloca y Villarreal de JTuerva.

ZONA DE EJEA

de cobranza : 2’60 por 100. — Constituida por 
Sl'li<ientes Ayuntamientos:

'ró'a. Asín, Biota. Castejón de Valdejasa, Ejea 
•'» .aballeros, Erla, Farasdués, Frago (El), La- 

ií-. nln?' de Gallego, Ores, Pedrosas
V ,eí'fajada. Pradilla de Ebro, Puendeluna, 

c,¡nn">-r Santa Eulalia de Gallego, Sie^-3 
' l^>a, fauste y Valpalmas.

ZONA DE LA ALMUNJA

. , '^ cobranza: 2'20 por 100. — Constituida por 
'lentes Ayuntamientos:

<' .r'' xVca*á de Ebro. Alfamén. Almonacid de 
Botnrr".mUn1? Alpartir, Barbóles, Barda- 

Fi-m, a‘ , de Ebro, Calatorao, Chodes, 
Abir?1 i ' Grisén, Lucena de Jalón, Lum-

V:". Ph<A» • . Jalón' MueIa (La)- Pedrola, Pin
’ f Ja^n- Pleitas, Ríela, Pueda de

• ias de Jalón y Urrea de Jalón.

ZONA DE PINA
‘ '"‘o de rm

-'''luir. . tor 100. — Constituida por

V? lentes ■^'m<)l(la (La), Bujaraloz, Far- 
'i<- Ebro n' ,r0, i’e,sa' Mediana, Monegrillo, 

Vil air Sera; Pina' Quint0- Ro<lén. Vetilla
*al rdnca de Ebro y Zaida (La).

ZO^A d e s o s

': ' '''’-dent/c1"?1 ‘ í>? 100' — Constituida por

d'eda p •• <■
: Isuerre^ L'ber-C,i Lastihscar. Escó, Fuencal- 

j b Salpica de \r}de 9P.s®lla> Longás, Lorbés, 
4 I-^ta-Salvati^ bai Navardún, Pin- 
LÍOtilio Cna a d.e ?sca- Sigüés. Sos, Tier- 

‘es- " ' vus de Lerda, l'ndués Pintano

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a tenor de lo dispuesto en el apar
tado B) del artículo 21 del Estatuto de Ptecau- 
dación.

Zaragoza, 16 de marzo de 1932.—ElTesorero 
de Hacienda, E. Bonal.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

No habiéndose hecho cargo de la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Alora (Málaga), para la 
que en primer lugar fué nombrado el concurrente 
elegido por la Corporación citada y perteneciente 
al concurso anunciado en la “Gaceta" de 3 de oc
tubre de 1930,

Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad 
que le conceden las disposiciones 10 y 14 de la orden 
de convocatoria de 2 del mismo mes y año. ha acor
dado; designar a D. Antonio Milla Ruiz, Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Alora (Málaga), ha- 
/biendo tenido en cuenta, al efectuar la designación, 
la lista de preferencia formada por la referida Cor
poración. prescindiendo de aquellos que fueron colo
cados en el mencionado concurso y tomaron posesión 
de la Intervención para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid, 9 de marzo de 1932. — El Director ge
neral. González López.

(“Gaceta" 12 marzo 1932). T
.. . . 1

No habiéndose hecho cargo de la Intervención de 
fondos municipales de Campillos (Málaga), para la 
que en primer lugar fué nombrado uno de los con
de 1931, “Gaceta" del 9, 
cursantes, y i)erteneciente al concurso de 5 de agosto

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que le conceden las disposiciones 9 y 13 de la 
Orden de convocatoria mencionada, ha acordado de
signar a D. Lorenzo Aretio García. Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Campillos (Málaga), ha
biendo tenido en cuenta al efectuar la designación la 
lista de preferencia formada por la citada Corpo
ración, prescindiendo de aquellos (¿jie fueron coloca
dos en el concurso citado y tomaron posesión de la 
Intervención para la que fueron elegidos y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuerpo de Interven
tores.

Madrid,. 9 de marzo de 1932. — El Director ge
neral, González López.

(“Gaceta" 12 marzo 1932).
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Con esta fecha se ha acordado, en el expediente 
de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de 
Pomer (Zaragoza), D. Gervasio Rodríguez González, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a los cuatro quin
tos del sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Castilfrio abonará mensual
mente 11’88 pesetas.

El de Cubo Sierra, 10'33.
El de Carrascosa. 1'11.
El de Vozmediano, 12’33.
El de Pozuel de Ariza, 8’90.
El de Aranda de Moncayo, 44’63.
El de Pomer. 77'49.
El Ayuntamiento de Pomer recaudará de los de

más las cantidades que les han correspondido y abo
nará al jubilado el importe íntegro de la mensualidad 
a que tiene derecho.

Madrid, 10 de marzo de 1932. — El Director ge
neral, González López.

(“Gaceta” 12 marzo 1932).

Núm. 1.282.
Servicio de Catastro de Montes.— Jefatura 

17.a Región.

Por la presente se hace saber que las carac
terísticas forestales de Las Cudrias se encuen
tran expuestas en el Ayuntamiento de dicho 
término para reclamaciones, durante el plazo de 
treinta días, a contar de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Soria, 3 de marzo de 1932.—El Ingeniero Je
fe de la 17.a Región, Ricardo Sáenz de Canzano.

SECCION SEXTA
Sástago. N.‘ 853

Extracto de los acuerdos adoptados por el /lyunta- 
miento de esta villa durante los meses de junio a di- 
cieMnbre de 1931.
Sesión ordinaria del día 7 de junio. — Se dió lec

tura y aprobó el acta de la sesión anterior y quedó 
enterada la Corporación de la correspondencia ofi
cial recibida desde la última sesión, como así de las dis
posiciones oficiales publicadas en la “Gaceta de Ma
drid” y “Boletín Oficial” de la provincia.

Fue dada lectura al acta de arqueo correspondiente 
al dia treinta y uno de mayo, con una existencia en 
Caja de doce mil setecientas sesenta y una pesetas con 
veintiocho céntimos, siendo aprobada, como asimis
mo el balance de las operaciones de contabilidad del 
propio mes.

Fueron aprobadas las cuentas municipales del ejer
cicio de 1930. siendo fijadas definitivamente en la 
forma siguiente: Cargo: ciento treinta y un mil dos
cientas setenta y ocho pesetas con noventa y dos 
céntimos. Data: ciento tres mil veintidós pesetas con 
setenta y tres céntimos. Existencia de esta cuenta: 
veintiocho mil doscientas cincuenta y seis pesetas con 
diez y nueve céntimos.

Se acordó, por el voto unánime de los señores con
cejales, elevar el sueldo del Secretario hasta cinco mil 
pesetas, y a dos mil ochocientas al Oficial Sr. Na
varro.
/ Se acordó la publicación de un bando prohibiendo 

arrojar escombros procedentes de los derribos '■ 
obras a la vía pública.

Sesión ordinaria del día 20 de junio. — Fue c ú . 
lectura y quedó aprobada el acta de la sesión ante
rior y quedó enterada la Corporación de la corre.- 
pondencia oficial recibida desde la última sesi 
como igualmente de las disposiciones oficiales pu:/.- 
cadas en la “Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficiá" 
de la provincia.

Se nombró Director de la Banda de música a d c 
Enrique Sos Busto, con el sueldo anual de 2."' 
pesetas.

Se tomó el acuerdo de solicitar del Estado la ¡t : 
ta inauguración de los nuevos Grupos escolare.', com
prometiéndose la Corporación a la adquisición del ma
terial y mobiliario necesario para los mismos, om 
asimismo a satisfacer al personal docente que - 
nombre la indemnización que legalmente le corres
ponda por casa-habitación.

Se acordó la expedición de la certificación solici
tada por el vecino D. Luis Fando Alda.

Se autorizó al señor Alcalde para adquisición 
un pontón. Sin más asuntos, se levantó la sesión

Sesión del día 27 de junio. — Fué dada lectc^ 
y quedó aprobada el acta de la sesión anterior.

Quedó enterada la Corporación de la corre-r - 
ciencia oficial recibida desde la última sesión, conj 
igualmente de las disposiciones oficiales pul" ' 
en igual período de tiempo en la “Gaceta de a  la - 
y “Boletín Oficial” de la provincia.

Se dió cuenta de los antecedentes 
Comisión Técnica de Reforma Agraria ('c' 1 .. 
terio del Trabajo, aprobando los señores del Api:'*1 
miento las gestiones de la Alcaldía. •„

Se dió cuenta de una carta circular de lo» 
datos a Diputados a Cortes que integran . 
tura de la conjunción republicana, agradecien 1 
ofrecimientos. ,. ., j,,ré-

Fué aprobado un expediente de trf.,y 
dito, importante la cantidad de mil setecien • 
ta v nueve pesetas con cinco céntimos.

Se acordó proceder a la exhumación de p 
dáveres que llevan más de diez anos en 
Cementerio y trasladar los restos al lugar 
diente.

Sin más asuntos, se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 22 de jubo. , anter¡or.v 

tura v fué aprobada el acta de la ir 
quedó enterada la Corporación de la conia ■ 
cia oficial recibida desde la últitna ' 
mismo de las disposiciones oficiales 1 ' 
igual período de tiempo en 1a “Gaceta < • 
“Boletín Oficial” de la provincia. dientea*

Se aprobó el acta de arqueo qiiÍ!1''? íi 
anterior, con una existencia de nuete ; i 
noventa pesetas con cincuenta y nVcVpS con?-1 ’ 
como también el balance de operación - , 
dad del propio mes. ¿e cau--J

Quedó igualmente aprobada la c’ie'\e] añ' 
correspondiente al segundo n0^1'

Se acordó el nombramiento de Vig 
a favor de losé Serrano Enfedaque- fiesta-' ...

Se acordó que. durante las fPr0N' £jcía1. a 
asista el Ayuntamiento, con carácter ina par5 
acto religioso, ni se libre cantma •
mismos. . en lo

Se aprobó el Reglamento por el i se acc 
habrá de regirse la Banda munn'^ ^igfli^ , 
adquisición de varios instrumentos । - ^oe lo? ‘

Se acordó una reparación genera 
zos del alumbrado público.
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Se aprobó el proyecto de distribución de fondos del 
■res e igualmente quedó aprobada la cuenta rendida 
. r los representantes del Ayuntamiento en la capital 

correspondiente al segundo trimestre del ano actual.
sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 1.° de agosto. — Se dio 

iectura v fue aprobáda el acta de la sesión anterior
.med<) enterada la Corporación de las disposiciones 

■ tidales publicadas en la "Gaceta de Madrid’ y Bo- 
ietin Oficial” de la provincia.

Se dió lectura al acta de arqueo correspondiente 
día treinta y uno de julio, con una existencia en 

(aja de nueve mil cuatrocientas pesetas con ochenta 
y seis céntimos, la cual fué aprobada, como asimismo 
ti balance de las operaciones de contabilidad corres- 
■ lidíente al propio mes. Fué dada lectura y quedo 
vr dado el proyecto de distribución de fondos para 
ti mes actual.

Quedó enterada la Corporación de los instrumentos 
thuiridds para la Banda de música, y se acordó la 
ad<|uisición de los uniformes para la misma a la Fa-

Manufactura del Vestido, en el precio de mil 
pesetas. ; •

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 8 de agosto. — Abierta la 

^ión. se dió lectura al acta de la sesión anterior, 
íd como también a la correspondencia oficial reci- 

; ü  desde la última sesión, quedando enterados de 
Q. contenido, como igualmente de las disposiciones 
yiales publicadas en igual período de tiempo en la 
.,acetade Madrid” y “Boletín Oficial’" de la pro- 

'"ncia. '
dió cuenta de los ingresos y pagos realizados,

y ./''.o lectura a una comunicación de la Adminis- 
; ;' yn de Rentas públicas de la provincia de Bar- 
Vf. "v 11.,an<‘° L base imponible de la C. A. Electro 
^■^’Cítica del Ehro. a los efectos de repartimiento

^os 1927 v 1928. y se acordó su remisión 
':,?,lación í',enera* rePart‘m,entO; a efectos de 

¿'ado^ó en^Kla la Corporación de haberse reinte- 
:j . luán^Ru^p0 e’ ^nsPcctor Sanidad,

'v-dAn'15 asui?tos- se levantó la sesión.
m Cxtraorcb‘naria del día 12 de agosto. — Se 

Sí dióVí c,e ,a s".ión inferior.
‘ ario r|CC'tl-ja a una Estañera redactada por el Se- 

■'•r's/en"’ i a ^residencia del Consejo de Mi- 
rrb ent । con el condado de Sástago, que- 

!Videnciarada ^nj^ación y autorizando a la 
"í v (- Par? suscribirla en nombre de 1a Corpo- 
■ '^sión a a la piay°r brevedad.
- ’esión del (l*a 22 de agosto. — Abierta 

anterior CCtura -v (luedó aprobada el acta de la

.a! ^ibkkiT1*]^ *ec,tura a Í3 correspondencia ofi- 
'-^PosicVtS< 6 sesión, como asimismo-a
'Amno en'r ’-.'^^'3^5 publicadas en igual período 
' de ]a n a • baceta de Madrid” v “Boletín Ofi- 

<e dj.la Provincia. '
rima sesión113 ’e ,os ingresos verificados desde la 

bordaron1 *a suma de 10.260 pesetas
. rte de ¡a PaBos P°r <*1 importe de 527 pesetas, 
; ' al servicie' ljl1l.na del personal de peones y prác- 

S. PlaniniPt - Personal encargado de los traba- 
tomó el na CatastraL

dl Club na,CUe,-^° (*e subvencionar con 186 pese
? aiaorh'o t’-0 de Sastago.

reParaci >eiaur -Alcalde para que mande rea- 
nes que crea necesarias en la barca 

de paso, para el servicio de la huerta de la Parte Alta.
Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 29 de agosto.,— Abierta 

la sesión, se dió lectura al acta de la sesión anterior, 
la cual fué aprobada. .

■También se dió lectura a la correspondencia ofi
cial recibida desde la última sesión, como asimismo 
a las disposiciones oficiales publicadas en igual pe
ríodo de tiempo en la “Gaceta de Madrid” y "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Se acordó designar a los Concejales D. Ramón 
Gracia y D. Mariano Morer y Secretario de la Cor
poración. para que se trasladen a Zaragoza, visiten 
al Sr. Gobernador e interesen la pronta resolución 
del expediente obrante en la Sección de Fomento del 
Gobierno civil sobre obras de defensa a realizar en 
la margen izquierda del río Ebro, en este término mu
nicipal.

Se aprobó una relación de gastos ocasionados con 
motivo de las pasadas fiestas, importantes la canti
dad de ,858’60 pesetas y cuenta de material de Se
cretaria del segundo trimestre del año actual, impor
tante la cantidad de 336’56 pesetas.

Se dió lectura a una instancia suscrita por Miguel 
Aparicio, músico que fué de la banda, reclamando 
52’90 pesetas, acordando abonarle dicha cantidad con 
cargo al capítulo XIII, art. 4.°, del presupuesto vi- 
"ente- , . ., ,

Se acordó convocar concurso para la provisión de 
la plaza de Depositario municipal, por renuncia de 
D. Ramón Gracia, que lo desempeña anexo a su 
cargo de Conceja.l

Se acordó requerir al Voz pública para que tras
lade su domicilio al Depósito municipal, donde dis
pone de casa-habitación.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Ordinaria del día 5 de septiembre.—Se dió lec

tura al acta de la sesión anterior, la cual fué apro
bada por unanimidad. Quedó enterada la Corpora
ción de la correspondencia oficial recibida desde la 
última sesión, como asimismo de las disposiciones 
publicadas en la "Gaceta de Ma<lrid” y “B. O.” de 
la provincia, que afectan a la Administración' mu
nicipal.

Se dió lectura a una comunicación suscrita por 
la Administración de Rentas públicas de la provin
cia de Barcelona, fijando la base imponible de la 
C. A. Electro Metalúrgica del Ebro, a los efectos 
de Repartimiento general, años 1929 y 1930.

Se dió lectura al acta de arqueo correspondiente 
el día 31 del pasado agosto, con una existencia en 
Caja de diez y seis mil seiscientas veintiséis pesetas 
diez y siete céntimos, que fué aprobada, como igual
mente el balance de las operaciones de contabilidad 
del propio mes.

Se aprobaron pagos por el inqiorte de 635’50 
pesetas.

Se dió cuenta del resultado del viaje oficial 
realizado a Zaragoza por los señores Moren, Gra
cia, y Secretario señor Bailo, mereciendo la apro
bación de los señores Concejales.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 12 de septiembre. — 

Abierta la sesión pública, se dió lectura al acta 
de la anterior ordinaria, siendo aprobada por una- 
mimidad y quedaron enterados de la correspon
dencia oficial recibida Jesde la última sesión, así 
como de las disposiciones oficiales publicadas, en 
igual período de tiempo, en la “Gaceta de Ma
drid” y B. O. de la provincia.

Se aprobó el gasto de 49’95 pesetas, ocasionado 
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con motivo del viaje realizado a Zaragoza poi los 
señores Gracia, Moren y Secretario señor Bailo, 
acordando su pago con cargo a imprevistos y una 
factura de los señores Faci y Castro, importante 
cuarenta pesetas, por una cartera ide cuero- para 
la Banda municipal. .

Se aprobó otra cuenta de D. Angel Sauz, im
portante la cantidad de ópSVS pesetas, importe 
de los 'fuegos artificiales quemados durante las 
fiestas. .,

Sin más asuntos se levantó la sesión.
(Continuará).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requiiitoriae.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes ) de Incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se empresa*, 
en el placo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juex o Tribunal que se seüala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.286

JIMENEZ CORTES, Alberto; natural de Bar
celona, de estado soltero, profesión vendedor, 
de 55 años, hijo de Alberto y de Francisca, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por atentado, causa núm. 438 1931; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
con objeto de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 1.280.
Calatayud.

En cumplimiento de exhorto del Juzgado del 
distrito de Sarriá (Barcelona) y juicio contra 
Casimiro Acero, se subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100.

Un automóvil Talbot, M. Zaragoza, número 
682: tasado en 500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
veintidós del actual, a las doce; no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes; 
hallándose lo embargado en poder del deposi
tario Manuel Polo. .

Calatayud, diez de marzo de mil novecientos 
treinta y dos.— Cesáreo Lassa.— Angel Genis.

Núm. 1.281.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 
■ este partido de Calatayud;

Hago saber: Que en el procedimiento de 
apremio seguido en este Juzgado para hacer 
efectivas las costas de la Superioridad de la 

causa seguida con el número cuarenta y uno 
del año 1929, conLa Mateo Catalán Jimeno, s<- 
bre disparo y tenencia ilícita de arma, he acor
dado sacar a la pública licitación, primera su
basta, que tendrá lugar en este Juzgado el dia 
trece de abril próximo, a las once de su maña
na, la siguiente finca embargada a dicho pro
cesado y condenado para atender a las respon
sabilidades pecuniarias del proceso;

Un corral de encerrar ganados, sito en el 
pueblo de Viver de Vicort, en extramuros, se
ñalado con el número treinta v dos del Regis
tro Fiscal, el cual tiene una extensión de cin
cuenta metros cuadrados; y linda derecha en
trando con paso de ganados, izquierda cami
no y espalda con paridera de Francisco Jimeno 
valorado en cuatrocientas pesetas.

Lo que se anuncia al público psra la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir s- 
no se admitirán posturas que no cubran as 
terceras partes del avalúo; que no existen . 
los de propiedad y que para tomar Par ' 
subasta habrá de consignarse preyiamen 
la mesa del Juzgado una cantidad igu P' 
menos al diez por ciento efectivo del 
la finca que se remata. . . rz

Dado en Calatayud a diez y sw 0 
mil novecientos treinta y dos. iu
P. S. M., Justo López. 

Pi^RTE NO OFICIAL
Ferrocarril Sádaba-Callur

Participa a los señores obhgac ’ía Caja d®15 
desde 1.” de abril se pagara pond de 
Compañía (Coso, 54, 3.°), el OOP611 nU‘B 
pesetas 9 890191 P<>r obligación .er0 dele.

Zaragoza, marzo 1932.— 
gado, A. Portolés._______J_—-

Q A*Cementos Portland Zaragoza, - art¡cllH
De acuerdo con lo dispuesto en g cjedad-iC 

29 y 30 de los Estatutos de e ta ¡a 
convoca a los señores accionista extraordi y 
a las Juntas generales ordma >t0 el ' 
ria que se celebrarán suce» |a tarje.
31 del corriente, a lasi cua t Miraflo^Loto 
los locales de nuestra fabrica 1 - or ob

La Junta general ordinaria tendí 
dar cumplimiento al articu - 

t0La Junta extraordinaria deFbeia^^o 

la modificación a introdum .gmOg, ¿e. 
cero del artículo 43 de los deberánJ ?0.

Para asistir a dichas Junta jag oficié * 
ñores accionistas depositar en ve¡ntiCuatri- 
cíales (Independencia, 30) coi p0Sean 1¡en- 
ras de antelación, los htulos 1 egtab|e 
resguardos de su depósito ¿;ecret3 
to bancario. ’j'

Zaragoza, 20 de marzo de Mar-a' 
rio del Consejo de Admini 
selga Jordán.----------- ---------  

impr e n t a  d e l  h
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